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Auto interlocutorio 666 
Radicado 052663103001-2021-00344-00 
Procedimiento Verbal 
Demandante Club Deportivo Gladiadores  
Demandado  Envigado Futbol Club S.A. y otros  
Asunto Declara inadmisible demanda  

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE ENVIGADO 
 

Dos de diciembre de dos mil veintiuno 
 
De la anterior demanda de Club Deportivo Gladiadores contra Envigado 

Fútbol Club S.A. y el Fondo de Capital Privado Pro, se tiene: 

 

1. Si bien se indicó en el escrito de la demanda que se trataba de un proceso 

declarativo, no se indicó qué tipo de acción pretende instaurar, por tanto, 

deberá indicar claramente qué clase de proceso declarativo es el que 

invoca y acreditar tanto en el acápite fáctico como en las pretensiones 

de la demanda los elementos axiológicos de aquella, verbigracia, si es un 

declarativo de responsabilidad civil, resolución de contrato o un 

cumplimiento contractual.  

 

Lo anterior, teniendo de presente que, si bien se avizoran hechos relativos 

a una acción de cumplimiento contractual, pues se desprende que hubo 

un convenio, que a la fecha  la demandada no ha cumplido con el 

porcentaje aportado, en las pretensiones de la demanda, no solicita como 

pretensión el cumplimiento del contrato objeto de estudio por el 

incumplimiento de las demandadas o, en su defecto, la declaratoria de 

resolución del contrato mismo, como principal, y, como consecuenciales, 

las relativas al pago del 30% de los derechos deportivos. 
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2. Conforme al artículo 74 del C. G. del P., allegará el poder para iniciar proceso 

declarativo, pues el que se anexó, el apoderado solo tiene facultad para 

interponer proceso ejecutivo.  

 

 

3. Precisará cómo tuvo conocimiento del correo electrónico del demandado, en 

los términos del inciso segundo del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, toda vez 

que se echa de menos. 

 

4. En todo caso, la demanda debe entregarse totalmente integrada, teniendo en 

cuenta que se deben modificar algunos hechos y pretensiones.  

 

Por lo expuesto, se 

 

RESUELVE: 

 

Declarar inadmisible la demanda, para que dentro del término de cinco (5) días, 

se dé cumplimiento a los requisitos exigidos. 
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C E R T I F I C O 
 

Que el auto anterior fue notificado en estado 
No. 167, fijado hoy en la Secretaría del Juzgado 
a las 8 am  
 
Envigado,   16 DE DICIEMBRE  del 2021 
 
 
 

Tatiana Corrales Ramírez  
Secretaria 

 


